
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 16 de marzo de 2023. 

 

A despacho del señor Juez el presente amparo de pobreza solicitado por el señor Ricardo Arce en contra 

de la E.P.S. Asmetsalud y el Instituto Oftalmológico de Caldas, informándole que el apoderado signado 

refirió no contar con los conocimientos jurídicos para instaurar la demanda solicitada por el señor Ricardo 

Arce.  

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho. 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RELEVA ABOGADO DE POBRE ORDENA OFICIAR 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se evidencia que el abogado 

Reinaldo Figueroa Malambo, quien fue designado en otrora para representar los 

intereses del señor Ricardo Arce, refirió no tener los conocimientos en derecho 

administrativo para presentar la demanda que requiere el petente, por lo que se 

advierte una causal de justificación válida para acceder a su relevo del encargo 

ordenado.  

 

En consecuencia, se ordenará oficiar a la oficina judicial de la ciudad de Manizales 

para que envíe una lista de abogados que litiguen en el área contencioso 

administrativa, a efectos de nombrar un profesional del derecho que pueda instaurar 

la demanda que requiere el solicitante.  

 

Por secretaría procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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